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DIAH. IO 'DE BARCELONA_, 

Del martes 21 de 

San Fructuo1o ;y Sta. lnes. 

I.as ('Ua ienta ho ras esta[) el{ la iglesia parroquial de S. J aíme , en Sant:J 
:Mónica : se descuLre á las die a: y cuarto de la mañana y se reserva á la ' 
cinco de la tarde. 

Sale el 110! :! las 7 h . r 6 m. ; y se pone á la á 4 13. 44· m. 

- -
l)iq,s hQras. Tennótu.etro. Barómetro. 1 ＭｾｴｯＧｊＧ＠ AtmO•f"'· ·--------
tg 11 noche. 4 i:rad. 9 2 7 l. 9 p. S. O. f. nubes, 

6 maii1ua. 
\ 

4 O. i•lem. ?.0 4 l. 27 9 
i! 2 t ar ie. 6 2 2 7 9 2 I !cm . 

- -
' Má11do militar. - Orden de la pla;¡.n. 

GPfe de di::t el mariscal ele campo D. ｊｯｾ･ｦ＠ Antonio Sans. 
Su ayudante el t<:uicnte D. J osd' Puixventós. 
}Hten : el 4. 6 batallon de ｾＱＮ＠ N. V. 
Ronlias y contra rondas, el 1lel 7.0 

Gefe de inspeccion de p,uesto de milicia , el del 2. 0 · 

Prin cipal de Atarazanas , para mañana , hatallon de Sres. Oficiales, r. a. 
compañia, su general gefe , el teniente general Marques de Castellrlosrius, 
y CfHQncl comandante D. Luis Cresini. :;;; !1-fox6. · 

ESPA'&A. . 
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 28 de · diciembre 

hasta ｾ＠ del mismo. 
Dia ＲＸｾ＠ = Laud San Antoniu , patron Ventura Mart(, de Tarragona y 

.Algeciras en un dia , con papel y aguardiente. Falucho San Sebastian , pa
tron Juan Prat , de Cambtil s y Al¡;eciras ea un dia , con vino. V.1u<i San 
Antonio , patron Pablo Sanz , de Tarragor:a y Almpñecar en 4 dias , con 
vino y mercancías. Laud San Antonio , patron Tomas Ros es , de Barcelo-

, na y Tarragona en 12 di as 1 con vmo , aguardi ente , papel y mercan das. 
Mfstico San Antpnio , patron Gerardo Maristany , de Sa!lllu en 18 dias , C61l 

almendran , vino y aguardiente. Ademas un bergantín ingles de Gibraltar con 
cacao. Un queche holandes de Idem ea lastre. Y un queche- marin , un ve
l achero , u.a místico , un jabeque y un laud , ｴｯ､ｾ＾ｳ＠ españoles , cen trigo, 
papel , almendron , aguardiente ; arroz, merca ncías y otros efectos. ' 

Y han salido un bergaatin americano para New Orleans ; una goleta in
gle!a pat·a Dublin ; un bergantin españdl para el Carril , y un ｱｵ･ｾ｢･＠ tam· 
bien español para el O. 



ｬｾＲ＠ . 
Día 2 9· = ｊＺｾｨ･ｱｵ Ｌ ･＠ español hl V ir; en de Lidon, patron Águstin Escu(Ier, 

de Tarragona y Málaga en 4 di9s , con vino. Laud la Merced , patron Mi
guel Riberll , de Salo u y Málaga ·en 4 di as , .. con ídem. Bergantín ingle'S el 
Rápido , capitan James Dpvis, del Janeiro y Gibraltar en 2 dias , con ｣｡ｾ＠

ca o á D. J ｯｾ･ｲ＠ Ignacio Larraza. Ademas un bergantín :tmericano de Gíhral
ｴｾｲ＠ con duelas y rcsin:1. Una polacra sarda , de Génova y ｇｩ｢ｲｾｴｬｴ｡ｲ＠ en lastre. 
Una polacra , Ull bergantín, un jabeque , un laocl , una tartana y !In falucho 
guarda-costa ; todos españoles , c<m mercancías , frijoles , coton(as , aguar-
､ｩ･ｮｴｾ＠ , almendran y vino. ' 

Y ha salidQ la goleta inglesa Happy Retur , capitan Richard Shill al¡eaJ, 
para Sevilla. · 

Dia 3o. :;; Laud San Antonio , patron ｔｯｭＺｾｳ＠ Ruses , de Barcelona y 
Tarragonn en 12 dias , con vino , aguardiente , papel y mercancías. L:md 
San Antonio , patnm Francisco Millct , de Salou y Máhga en 6 dias , con 
aguardiente , papel y almendras. Un laud de Valencia y Málag:t con arroz. Y 
un míotico esp.iñol de Ssnlucar , dt>,sarbolado del palo trinquete. 

Dia 3I, = Bergantin da guetra español el Aquiles , su comambnte el te
niente de nav{o D. Joaquín Moyua , del crucero. Bergantín mercante ídem el 
General Lopez Baños , ｭ｡･ｾｴｴｲ･＠ D. Pablo topez y Rabet , de la Hab3na en 
58 <iias , con azúuar , zarza , tahaco ·y cueras á D. Antonio Canadell. GQle
'!:a ídem Irene , m3estre D. Jose( Míllet, de la Habana en 58 días , con azú· 
car , café, palo y otros frutos á D. Joaquín de la Vega. Uua ｰ･ｾｬ｡｣ｲ｡＠ y 
un místico de arribada , y un lau 11 de Iev.:tnte. 

' 
NOTICIAS PARTJCULARES DE BARCELONA. 

Di<> 2o • 

. E11 la sesion de las Cortes estraordinarias del 9 de los corrientes se lee 
lo siguiente: 

Hallándolle presentes todos los señores secretarios del Despach1>, el Sr. 
pt!lsidente suspendió la discusion del asunto que se trataba. 

El Sr. secretario d-e Estado dijo: Señor; el Gobierno de S. M. ha reci
bido de las Córtcs de Paris, Viena, Berlin y Sant Petershurgo comunicacio
nes, á las que acaba de dar aquella c&ntestacion que le ha parecido mas. 
conveniente y mas análoga al decoro nacisnal. Aunque el Gobierno sabe que 
este no es de aquellos asuntos que reclaman necesariamente el c0nocimiento de 
las Cértes, sin embargo creeria faltar á los sentimientos de ｦｲ｡ｾ ･ ｲｮｩ､｡ Ｎ ｉ＠ ql!e le 

. ｬｾｧ｡ｮ＠ con el Congreso nacional si no pusiera en su conocimiento este nQgocio. 
Por lo ｭｩｳｾ＠ o ha querido dar cuenta de él en sesi0n pública, para que toda la 
Nacion se entere del contenido de estos documentos , y porque el Gobierno 
franees ha teni do cuidado de hacer pública su comunicacion hecha al conde 
de Lagarde. Si J:a Córtes gustan daré lectura de eHos documentos. 

En seguida ocupó la tribuna dicho Sr. secretario, y leyó la nota pasada 
por el GDhierno frances. (Véase el diarii'J de 16 del corriente.) , 

Tamhien leyó la co¡;¡testacion al ｇＺｾ｢￭ｮ･ｴ｣＠ frances, que es como sigue: 
, Al ministro ｰｬ｡ｮｩｰｯｴ･ｮ｣ｾ｡ｲｩｯ＠ de S. M. eo Paris diga con esta fecha de 

Real órJen lo ' q:1e sigue: , El Gobierno de S. M. Católica acaba de recibir co• 
ｭｵｮｩ｣Ｚｾ｣ｩｯＮｬ＠ de una nota pasada psr el de S. M. Cristian{sima ' á su miaistro 
plenipoteuciario e13 esta co,rte, de cuyo doeumento se dirige á V. E. copia ofl· 
cial para ,¡;n ddJida inteligencia. ' 

· n Pocas ohservac.iones tendrá qee hacer el Gobiern@ de S. M. Católica á di .. 



IS$ 
ch11 ｮｯｴｾＮ＠ Mas para que V. E. no se vea tal vez embarazado aeerca de la eon
ductn que debe oheetvar en estas circunstancias, es de su deber manifestarle 
ｦｲ｡ｮ｣Ｚｾｭ｣ｮｴ･＠ sus sentimientos y sus resoluciones. 

"No ignoró el Gobierno nunca que instituciones adoptadas libre y espon ... 
táneamente por la España causarian rezelos á muchos de los Gabinetes de Eu
ropa, y serian objeto de lns deliberaciones del CoRgreso de Verona; m ｡ｾ＠ se· 
t;uro de ws principi'IS , y apoyado en la resolucion de defender á toda costa 
su sistema pe!{tico actual y la independencia ｮ｡｣ｩｯｮｾｾｬＬ＠ aguardó tranquilo el 
ｲ･ｳｵｬｴｾ､ｯ＠ de aquellas conferencias. 
. , La ｅｾｰｮ｡＠ está regida par úna Constitucion promulgada , aceptada y ju-

- racla ea el año de 181:.1 , y reconocida por las potencias que se reunieron era 
el CcngresG de Veroaa. Canscjeros pérfi los hicieren que S. l\1. CJtólrca el 
Rey D. Fernando 7.0 no hubiese jurado á su vuelta á Espaíia este Cdt\igo fun· 
d:unental, que toda la Nacion quería, y que fue destruid.o por la fuerza si11 
reclamacion alguna de las potencias que le habinn reconocido. Mas la expe
riencia u e seis años y la voluntatl general le movieron á identificarse en 1 82() 

con los deseos t!e los espl ñoles. 
ｾ･＠ No fue, no, una insu rreccian militar la que promovió este nuevo orde11 

de cosas á principios de 1820. Los valicates que se pronun;;iaron en la Isla 
de Leon , y ¡ucesivnmente en las demas provincias , no· fueron mas que el 
ｾｲｧ｡ｮｯ＠ de la opinion y de los votos generales. ' 

.., Era natural que este ord en tle cosas produjese descontentos : es una con
secuencia iuevitable de toda reforma que supone correccion de abusos. Hay 
siempre en to r-la nacion , en todo estado individuos que no pueden avenirse 
D.unca al imperio de la razvn y de la ju•ticia. 

ｾｴ＠ El cjércitcJ de observacion que el Gobierno frances maotieae en ·el Pirinel) 
no puede calmar Jos desórdenes que afl igen á la España. La esperiencia ha 

demostr:lllo al contrario que con la ecsístencia del llamado cord3n 'sanitario, 
que tom6 despues el nembre de ejército de observacion, se alime1ttaron la• 
lecas esperanzas de les fanáticos ilusos que levantaron en varias provincias 
el grito de la rebelíon , dando asi origen :í que, se liseojeasen coa la idea de· 
una pr6x:ima invasinn en nuestro territorio. 

·" Camo los principios, fas miras ó los temores que hayan influido en la 
c'onducta d.e los Gabinetes que se reuuieron en el Congreso de Verona DIJ 

pueden servir de regla para el español, prescinde este por ahora de contestar 
á lo que en las instrucciones del conde de La Garde dice relacion con aque
llas conferencias. 

ｾｴ＠ Los días de calma y tranquilidacl que el Gobierno de S. M. Cristian{si
ma desea para la Naciou. no 30n menos deseados , apeteci1los y ｳｵｳｰｩｲ｡ｴｾｯｳ＠ por 
ella y su Gobierno. Penetrados ambos de que el reme,Jio ele sus malt:s es 
ebra del tiempo y la constancia, se esfuerzan cuanto debeR en ace·lerar sus 
efectos tan úu!es y saludables. 

, El Gohiento español aprecia en lo justo las ofertas que el de s .. M. Cris
tiamsima le hace de cuanto pueda contribuir á su felicidad; mas está per tu
did6 que los merlios y preeaucioues que pone en egecucion no pueden produ ... 
cir sino coatrarius resultaJos. 

, Los sccorros que por ahora debiera dar el Gobierna fra11ces ＺｾＱ＠ español 
8Gll puramente negativos. Disolucion ele su ejército de los Piriucos , reft·ena
mieota ele los facciosos enemigos de Espaíia y refugiados en Francia, ani
madversion marcada y decidida contra las q11e se complacen en denigrar dol 



I8f, 
Ilt<)rlG mas atroz al Gobierno de S. M. C:1t6líca, las instituciones y Cortes 
de España : he aqui lo que exige el tlcrecho de gentes respetado p<n las na .... 
ciortcs cultas. 

, Decir la Francia que quiere el bienestar, el reposo de España , y tener 
siempre encendidos los tizones de discordia ｾｵ･＠ alimentan los principales 
males que la afligen , es caer en un abismo de contradicciones. 

rt Por lo de mas, cualesquiera que sean l:ls determiHaciones que el Go
bierno tte S. M. Cristiatiúi.ma crea oportuno tornar en ･ｳｴ｡Ｌｾ＠ circunstancias, 
el \le S. M. Católica continuará tranquilo por la senda que le marcan el de
her, la justicia tle su causa, el c'onstante caract«r y adhesion firrne ·á los 
principios c;¡onstitucionales que caracterizan á la Núciorl á cuyo frente se ha• 
ＱＱＺｾ［＠ y sin entrar por ahora en el analisis de las espresiones hipotéticas y an ... 
fitiológicas de las instrucciones pasadas al conde de ｌ｡ｾｇ｡ｲｲｬ･Ｌ＠ concluye di
cien,"lo que el reposo , la prosperidad , y cuanto aumente los elementos de 
bienestar de la N acion á nadie interesan mas e¡ u e á ella. 

,Adhesion coRstante á la Constituciun de 1812 , paz CI'Jn las naci&nes, 
y no reconocer rlcrecho de intervenci(,}n por ｰｾｲｴ･＠ rl<> ninguaa, he aqui s11 

dÍ\'ÍW, y la regla 1le su ｲＮｯｲｈｬｵ ｾ ｴ｡＠ tantiJ preacnte como venidera • 
. ,Está V. E. autoriza Jo ｰ｡ｲｾ＠ leer esta nota al ministerio de Negecios es

tra¡¡gcros , y para dejarle copia si la pi,Je. La pmt!encia y tino de V. E. le 
ｾｵﾡＮ［･ｲｩｲ￡ｮ＠ la conducta firme y digna de la Españ.1, que deba observar en es
tas circunstancias. 

,I,o que tengo la honra do comunicar á V. S. de orden de S. M., y con 
este metivo le renuevo las saguridades de mi distinguida consideracion , ro
J!anrlo :i ｄｩｯｾ＠ guarcle &ll vi:la m,u ·. hos años. ;:::; Pal8cÍo 9 1le enero de 1823. ::= 
B. l.. M. de V. E. su atento y seguro servirlor,;:;aEvaristo· S. Miguel.:Sr. minís. 
tro de ｆｲ｡ｮ｣ｩｾｴＮＢ＠

Despue11 ｬ･Ｉｾ＠ las nota!! de loa Gabinetes de Austria , Prusia y Rusia, que 
tlOD como siguen: . 

,En el número <le los objetos ｱｮ･ Ｍ ｡ｴｲ＼ｾｩ｡ｮ＠ la atencion y reclam5han el c11i• 
dado de los Soberanos y Gabinetes reunidos en V rron11 , la situacion de la Es-

, paña y sus relaciones con el resto de la Euro¡ a h•n oc•pado un primer Ju
g:n. Vos co¡wccis el interei que el ReJ ｮｵ･｟ｾｴｲｯ＠ •uguHo amo no ha cesada <.le 
tom¡\r por S. M. C. y por la Nacjon española. ｅｾｴ｡＠ Naeion , tan distinguida 
por su ｬ･Ｚｾｬｴ｡､＠ y energía de su caracter, ilu.strada por tantos siglAs de gloria 
y de virtudes, y en tc;¡dos tiempos célrbre por el noble sacrificio y heróica 
perseve<ancia que la han hecho ｴｲｩｵｮｦｾｲ＠ de los esfucrzqs a¡rd1i:::i,,aos y opresi· 
'VOS del UtiUrpa(lor del trono tle Francia, tie¡¡e razone• dem,¡si¡¡da antiguas 1 
bien ｦ｡ｮ､Ｚｾ､｡ｳ＠ para él intercs y la estimacion c;le la Europa entera, ｰ｡ｲ＾ｾ＠ q.ue 
los Soberanos pudieseA mirar con indiferencia las de¡gracias que la afligen. 
y las d()..que cst'i a{.llennada. El ｡ｾｯｮｴ･｣ｩｭｩ･ｮｴＺｯ＠ mas deplorable ha venido 
n subvertir las antiguas ba&es de la Mon:uqu(a española , ｾｯｲｵｰｲ･ｭ･ｴ･ｲ＠ el 
car(icter de la Nacion, atacar y emponzoñar la pruepel'idad pública en sus 
primeras fuentes. · 

, Una rcvolucion, nar.ida de un moti n militar,- ha roto re¡¿_entinameote to· 
dos hs )820S del dc[ter; ｴｲ｡ｾｴｯｲｯ｡ｮ､ｯ＠ todo orrlen Jegúimo , y descGmpoestO 
los elementos ,Jel edificio 5ocial, que no ha vodido caer sin cubrir todo el pais 
con sus escoml:ros. Se ha crei,Ju poder reemplazar ebtC euificio arrancan<io á 
un Soberano , ya \lesl,ojado de to¡Ja autorídad Real y de toda libertad de vo
Juntad , con el restablecirnicnto de la Constitu<;ion de las Cortes del año de 

1 
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1 S 1 2 ' que eonrundieRdo toJos tos elementos y todtls los poderes ' ｰ｡ｲｴｾ･ｮ､ｯ＠
60

¡0 del principio de una ｯｾｯｳｩ｣ｩｯｮ＠ ｰ･ｲｾ｡ｮ･ｮｴ･＠ y legal contra el Gobierno, 
debia ｮ･｣･ｾ｡ｲｩ｡ｭ･ｮｴ･＠ destt·uJr esta ｡ｵｷｮｲｴｾ､Ｎ＠ central y tutelar, que hace Ｑｾ＠
esencia del sistema monárquico. El acontectmJeat& no ha ｴ｡ｲ､ｾ､ｯ＠ en hace.r co 
nocer á la España los fmtos de un error tan fatal. La ｾ･ｶｯｬｵ｣ｷｯＬ＠ es dec1r, el· 
desencadenamiento de todas las pasioaes contra el ant1gUo erdes ｾ･＠ ｾ･ｳ｡ｳＬ＠ le
jos de haberse detenido 6 comprimiJo despues de ｾｾｾ＠ ､･ｳ･ｮｶｯｬｶＱｭＱ･ｮｴｾ＠ tan 
rápido como csl'lantoso, el Gobierno, impotente y paralizado, no tuvo ya mnguo 
medio ni de tlacer el bien , ni de impedir ó detener el mal. Todas lus po
dere& ' hallándose ｣ｾｊｮ｣･ｮｴｲ｡､ｯｳＬ＠ mezclados y confundidos en una asamblea 
única: esta asamblea no ha presentado mas que un conflictó de opinio•1es y 
de miras , y un choq11e de intereses y pasiones, en me.tio de las cuales las 
pro[}osicioaes y resoluciones mas disparatadas se han cruza•lo , combatido 6 

. neutralizado constantemente. El ascendiente de las funestas doctrinas, de una 
filosofia desQrganizadora, no ha poclido menos ele aumentar el estravío gene
ral , hasta que segun la teadencia natural de las cosas, todas las nociones de 
una sana poUtica fnesen abandoaadas para vanas teorús , y todos los senti
mientos de justicia y moderacion sacrificados á los sueños de ucta ｦｾｬｳ｡＠ líber· 
tad. Las leyes é instituciones estableciuas bajo pretesto de ofrecer garantías 
contra el abuso de la autoridad no fueron mas que instrumentos de injusticia 
y de violencia, y un medio de cubrir este sistema tiránico con una aparien
cia legal. 

, No se titubeó ya en abolir sin miramiento Jos derechos mas antiguos 
y mas sagrados , en violar las prop1edades mas legúimas , y en despoj1r á l:.t 
Iglesia de su dignidad , de sus prerogativas y de sus posesiones. Es permití· 
do creer que el poder desp6tico que ejerce una faccion, por ､･ｳｧｲ｡｣ｩＺｾ＠ del 
pais, se hubiera roto mas bien entre sus manos si las declamaciones engaih· 
doras que salen de la tribuna , las feroces vocifet'acioncs <le los clubistas y 
la licencia de la imprenta no hubiesen comprimiJo la opinion y ｳＡｬｦｯ｣｡ｾｬｯ＠ la 
voz de la parte sana J razonable de la Nacion española que, la Europa no lo 
ignora, forma ls inmensa mayor(a. Pem la medida de la injusticia ha siJ() 
colmada , y la pacie11cia de les españoles fieles parece en fin haber llegarlo á 
su término. Ya se muestra el descontento en t&des los puntos clel reino, y 
provincias enteras estan abrasadas ｰｾｴｲ＠ el fuego de la guerra civil. 

, En medi& de esta cruel agitacioo se ve al Soberano reducido á uu im• 
potencia abseluta , despojado de toda libertad de accion y de voluntad , pri
sioner& en su capital , separado de todo lo que le quedaba de servidores Ge· 
les , lleno de disgustos J de insultos , y espuesto de 11n dia á otra á :Jtenta
!los , de que la faccion, si ella misma no los provoca contra él, no ha coll.
servado ninguri medio de libertarle. Vos que babeis sido testigo del origen, 
de los progresos y de los resultados de la revulucion del año de 1820, es
tais en el caso de reconocer y de asegurar que no hay na'ila ecsagerailo en el 
cuadro que acabo de trazar rápidamente. 

, Las cosas han llegado al punto en que los Soberanos reunidos ea Ve
rona han debido en fin pregunurse , ca:iles· san hoy y cuáles serán en a!le
Jante sus relaciones coa España. Se hubiera podido esperar· que la terrib!e 
enfermedad de que la España se halla atacada esperilllelltaria crisis propias. 
para conducir esta antigua monarqu(a á un orden de. cosas compatible eo11 

llU propio 9ien y con relaciones de amistad y confianza con )9 s otros Estados 
ｾｩＺ＠ Europa. :Peco ･ｾｴ｡＠ esperanza lía sido basta allora vaoa. El ･｡ｾ｡､Ｎｾ＠ ﾡﾡﾡｾｦａＡ＠

ｾ＠
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«le ｅｳｰ｡ｾ＠ es Loy tal , qye· sus relaciones con tu potencias ･ｳｴｾ｡ｮｧ･ｲ｡ｳ＠ nece .. 
1ariamente deben hallarse turbad:JS ó trastornadas; Doetrinas &ubversivas de. 
todo orden social son hoy predicadas y protejidas altament.e. 'I[!sultos contra 
1os primeros Soberanos de Europa llenan impunemente los periódicos. Los 
sectarios de España hacen correr ｳｾｳ＠ emisarios para asociar á sus trabajos 
tenebresos todo Jo que hay en los paisea estranger,.s de conspiradores con• 
tra el orden público y centra la autoridad Jeg{tima. El efecto inevitable de 
tautes desórdenes 1e hace conocer IQbre todo en la alteracion de relacio
nes entre la España y la Francia. La irritacion que. reimlta de esto es de 
ua:1 naturaleza propia para o.c11sionar las mas justas alarmas pt'lr la paz en·
tre Jos dos reinos. Esta consideracion bastaria para determinar á los Sobe. 
ranos reunidos á romper el silencio acerca de un estado de cosas ; que 
de un dia á otro puede comprometer la tranquilidad de la Earopa, ｾ＠ El Go· 
bierno español puede y quiere suministrar remedios á males tan palpables 
y tan notorios ? ¿.Puede y quiere ｰｾ･ｶ･ｮｩｲ＠ ó reprimir lo.s efectos hostiles y 
las provocaciones ｩｮｳｵｬｴ｡ｮｴ･ｾＺ＠ que resultan á lo11 Q•biernos cstrangeros de la, 
actitud que la revolucion le ha dado, y del sistema que ha cstableci rlo ¡· N os 
parece que nada tlebe ser menos conforme á las intenciones de S. M. Ca· 
tólica , que el verse puesto en una situacion tan penosíl para con los So• 
beranos estrangeros; pero es precisamente porque este Monarca , órgano so• 
lo auténtico y legúimo entre la Españ¡¡ y las ｯｴｲ｡ｾ＠ potencias de Europa , se . 
halla privado de su libertad y encadenado en sus voluntades, que e.stas po
tencias ven sus relaciones con la Españg trastorn-adas y comprometidas. 
: , No toca á las Cortes estrangeras el juzgar qué iastilUciones son lall · 

q"ue corresponden mejur al caracter , costumbres y necesidalles reales de 
la nacion española , pero les perteRece iutludablemente el j11zgar de los 
efectos que la esperieacia produce con relacion á ellas , y dej:u depender 
de esta misma esperiencia , . sus deter¡nioaciones y su posicion futura para 
eon la España. Ademas el Rey nuestro amQ es de ,opinion que para con· 
11ervar y sentar sobre bases sólidas sus relaciones con, las potencias cs.:. 
trangeras , el Gobierno español no po fria menos. de efrec.er á €Stas últi• 
mas pruel,}as no equíyoeas de la l,ibertad de S. M. C. , y un11 garantla su
ficieate de su intencion y de su ｦ｡｣ｵｬｴｾ､＠ ＼ｬｾ＠ remo.ver las causas de nuestras 
quejas y de nuestras muy justlJS inqaietudes re s.pccto á él. r; El l\ey o.s man· 
fla UG disimular esta opision al ll)in¡stro español , y leerle este despa<:;ho; 
dejarle una copia d.é él , é invitade á esplic¡¡ne franca y clanmente so
bre este objeto. = Recibid las s,eguridadcs de mi muy distinguida consi rle
racion. Verona 22 de noviembre de 18;12.::; Firmado.= Bemstodf. =Sr. 
Schepeler, en Madrid." 

· ,Sr. conde: los Soberagos y los plenipotenciarioB, ｲ ･ ｵｮｩｾＦｳ＠ en Ve· 
rona en la firme intencion de consolidar mas y mas la ｰｾｺ＠ <le que ｧ＼ｾｺ｡＠ boy 
]a EH ropa, y de prevenir todo la que pudi.era comprometer este estado rle 
tranquilidad, general , debi3n desde el momento en que se juntaron dirijir 
una mirada inquieta y cuidadosa hácia una antigua M ;r¡arqu{a agitad.a q-e 2 

ｾ ｾｬｯｳ＠ á esta parte . por conmociones interiores , y que 11'0 pueden numos de 
es citar igualmente la· solicitud , el interés y l8s re1elos de las demas po • 
tencias. 

,Cuando en el mes de marze de 1820 algunos soldarlos perjuros vol
·víéron sus armu contra su SobernDG y sa patria para impener á la España 
ｵｾ｡ｳ＠ leyes , que la razon pública de Europa ilustrar!a por la esperiencia de. 
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t.odrls . t9s· siglos ､･ｳ｡ｰｲＺｾ｢ Ｎ ｡｢｡＠ altamente , Jes Gabinetes aliaclos, y Ｌ ｰｲｩｮ､ｾＺ￡ＮｾＬ＠
mente el de S •. Petenburgo , se apresuraron á señalar las desgracias que 
arrastrarían tras sí unas instituciones que coasagraban la ínsurrecciGa militar 

, ea el modo de establecerlas. · · 
,e,Esto.s temores fueron demasiado proot() Y harto justificados. No ·se ｴｲ｡ｾ＠

ta aqoi de ecsaminar ní de profundizar ｴ･ｯｲ￭｡ｾ＠ ni principios. Hablan loa 
. hechos ; ¿ y que sentimiento no de&erá espenmentar á la vista de ellos to

do español que conserve todavía el amor de su Rey y de su pais ? ¿ Qtt' 
de remordimientos no ·acompañan á la victoria de los que hiciero11 la re
.Yolucion de Espaiia? En la época en que un suceso deplorable coronó s11 

empresa , la iategridad de la Monarquía española formaba el objeto de los 
cuidados de su Gobierno. Toda la oacioo estaba animada de los mismos sen .. 
timientos que S. M. Católica ; toda la Europa le había ofrecido una inter
vencion amistosa para restablecer ｾｯ｢ｲ･＠ bases sólidas la autoridad de la me• 
trópoli en l:ls provincias de Ultramar, que en otro tiempo hahian he ello su ri• 
queza y su fuerza. 

reAnimadas poi) un egemplo funeBto á perseverar ea la insurreccien , lu 
provincias en que esta se babia manifestado ya hallaron en los sucesos del 
mes de marzo la mayor apolog{a de su desobediencia ; y las que perro!• 
necian todav{a fiele.s se separaron inmediatamente de la madre patria, jus
tamente intimidadas <lel despotismo que iba á pesar sobre su desgraciado So
｢･ｲｾｮｯ＠ y ｳ･ｾｨｲ･＠ ua pueblo cuyas innovaciones poco previstas le condenaban á 
correr todo el drcuto de las calamidades revolucionarias. 

,No tardaron en unirse al destrozo de la América los males inseparables 
de un e!tado de cosas en que se habían ol vitlado todos los principios corls• 
tit11tivos del orden social. La aijarquút sucedió á la revolucion , el desorden 
á la anarqu(a. Una posesion tranquila de muchos años cesó bien pron.t() 
de ser un título de propiedad ; muy pronto fueron revocados en duda los 
derechos mas solemnes ; muy pronto la fortuna ptiblica y las · particulares 
se vieron atacadas á un tiempo por empréstitos ruiaosos y por contribucio
nes continuamente renovadas. En aquellos días , cuya idea sola hace to
dav{a estremecer á la Europa ¡á qué gradó no fue despojada la relígion de 
su patrimonio , él trono del respeto de los pueblos, la magesud Real ul
trljarla , la Autoridad trasferida á unas reuniones en que las pasiones cie
gas de la multitud se disputaban las riendas del Estado ! Por último, asi 
en estos mismos •lias de loto , reproducillos desgraiiadamente en Espai'i<J; se 
Tió el 7 de julio correr la sangre en el Palacio- de los Reyes, y una guerra ci· 
vil abrasar á la Península. 

,,Las potencias aliadas se habían lisonjeada durante 3 año.s de que el 
caracter espaaol , at¡11el caracter tan constante y tan generoso cuando se 
trata de la salud de la ｰ｡ｴｲｩｾ＠ , 1 en otro tiemp9 tan heróico cuando )u .. ha
ba contra na poder engendrado por la revolucioa, se despertaría al fin has
ta eo Jos hombres que habían teni¡fo la desgracia de ser infieles , á los 110 • 

bies recuerdos qu,e la · España puede citar COil orgullo á to.dos los pueblos 
de la Europa ; se habían lisonjeado de que el Gobierno de S. M. Católi
ca , desengañado por las primeras lecciones de una esperienci;l fatal , toma
tia medidas , si no para detenec de un solo golpe tantgs males como se ha
ﾫｾￍ｡ｮ＠ sentir y.a por todas partes , á lo menos para poner los cimientos de 
un sistema restar.uador , y para asegllrar gradualm.ente al ｾｲｯｮｯ＠ sus derechos 
legitimes y prero¡ativas necesaria» , á ｬｾｳ＠ súbditos aoa jiÍsta proteccioii , á 
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us propiedades' garantías ｩｮ､ｩｳｰ･ｮｳ｡｢ｬ･ｾＮ＠ Pere esta esperanza I1a salido ｣ｯｭｾ＠
pleta'mente fallid11. El tiempo no ha beche mas que uarrear n,nevas inj11sti
.cias ｾ＠ se han multiplicado las ｶｩｯｬ･ｮ｣ｩｾｳ＠ ; !le ha engruesado en una pr_:oporci o o 
espantosa el aúmero de las víctimas, y la España .ha visto mas de un ｧｵ･ｾｲ･Ｍ
ro, mas de u.n ciudadano fiel perecer en un cadalso. . 

' , .De este modo la revolucion del 9 de marzo adelantaba de dia en día 
la ruina de la monarquía española , cuando dos circunstancias particulares 
ｬｬ｡ｭ｡ｲ･ｮｾ＠ hácia ella la mas seria atencion de Jos gqbiernvs estrangeros. 

, En medio de un pueblo , ｰｾｴｲ｡＠ quien es una necesidad y un sentlmien• 
to hereditario la fidelidad á sus Reyes, que durante seis años consecutivos. 
ha vertido la sangre mas pura para reconquistar su Monarca legítimo , este, 
Mouarca y su augusta Familia se ven reducidos á un estado de cautividad casi 
a-bsoluta. Sus hermanos obligados á justificarse, se ven ｡ｭ･ｮＺｊｾ｡､ｯ｡＠ todos .los 
di as .con , el calabozo 6 la cuchill11; é imperW>su representaciones le han im .. 
pedi!lo. que ｾ｡ｬｧ｡＠ 1le la capital con su moribunda esposa. 

, Por otra parte despues de las rev6luciones de Nápolcs y del Piam?nte, 
que los conspiradores españoles no celltln de representar como obra suya , se 
les oye ｡ｮｵｾ｣ｩ｡ｲ＠ que sus planes de trastorno no tienen límites. Ea un' país; 
vecino. se ｣ｾｦｵ･ｲｺ｡ Ｎ ｮ＠ con Ulll\ perseverancia que nada desat¡ima á hac.er nacer l.o11 ' 
desüréÍcnes y la rebeld{a; en los Esrados mas lejanos trllbJjan en crearse cüm
plic.es; la actividad de su proselitismo se estiencle por todas partes; y por todas 
partes prepara los ｭｩｳｭｯｾ＠ desastres. 

, Semejante conducta debia neccsari3mente excitar la ｡ｮｩｭ｡､ｶ･ｾｳ￭ｯｮ＠ gen!)._ 
ral. Las Gabinetes, que desean sinceramente el bien de la ｊｾｳｰ｡｡Ｌ＠ le mani
:fiestzm de ､ｯｳ Ｎ ｡ｾｳ＠ á est:t parte su intencioo por medio de las rehciones que 
entretie.o.en con su Gobierno. La Francia Be ve obl,igada á guardar su& frun-. 
leras con un ejército , y puede que tenga necesiuad de confiarle ig,ualmepte 
el cuidado .de hacer cesar las provocacíones de que es el blanco. La Espaiia 
misma se levanta en parte col.ltra no régimen que repugna á sus cústumbres, 
á la ｾｯｮ Ｇ ｯ｣Ａ､｡＠ lealt;¡d de sus habitantes y á sus trad.iciones enteramente mo-
.nárquicas. 1 

, En estE) e.stado de cosas el Emperadgr , nuest.r.o augusto amo, se ha ､ｾﾷ Ｎ＠

cidido á dar un 19aso que no podrá dejar la menor duda ;í la Naoion española 
5obre sus ｶ･ｲｾ｡､･ｲ｡ｳ＠ intenciones , ni s\)bré la sinceridad de los vofos. que 
forma por su felicidad. 

, ,Es de temer que Jos peligros ca1la dia mas reales de vecimla;J, los que 
,amenazan á la ｦｾｮｬｩｬｩ｡＠ Real, y las justas quejas de una potencia lim1'trofe¡ 
acaben por suscitar entre ella y ｬｾ＠ España la& C01l.Jplícaciones rnu ｧｲ｡ｶ･ｾＮ＠

, Este est'remo desagrarlable es' el que desearia prt venir S. J\1 • . ｾﾷ Ｌ ｳｩ ﾷ＠ f:uese 
posible. Pero mienttas que el Rey no se halle en estado de nHnirestar libre.., 
mente su voluntad ' mientras que á la sombra de un estarlo tle cosas deplo. 
rabies los motores de la revO'lucioo, unidos por un p acw comun á los rle otros 
J!aÍses de la Europa, traten d-e alterar su reposo, ｾ･ｳｴ￡＠ ｡｣［｡ｾＡＩ＠ en pod r: r ､ｾｬ＠
Emperad9r ni en el de ningt¡n otro Monarca mejorar lu relaciones dul Go
bierno ･ｳｰ ｾ ｯｬ＠ con las potencias estrao.geras ? Por otra parte ｾ＠ cuin facif uo. 
11eria coaseguir este o,hjt!to esencial, si el Rey recobrase con su enter:t libe¡tad 
los medios ,de poner pn términG á la gMerra civil, de prevenir la guerra . tls

trangera, de rodearle de sus mas ilustrados y fieles llúbditos para dar á la 
España las instrucciones análogas á sus ｮ･｣･ｾｩ､｡､･ｳ＠ y á sus legítimos deseos? 

, Eutg11oea libre _ y tranquila 110 podriil meu'". de il.lllpirar á la. Europa Ｑｾ Ｎ＠

1: 



r8g. , 
ｳ･ｧｾｲｩ､｡､＠ de qué ella misn-ia diFfrutase.; y entonces tambien lu potencias que 
en el" clia reclamas contra la conducta de w Gobierno se apresurarían á res•, 
tablecet con ella relaciones de verdadera amista¡} y mutua benevolencia; 

,lVIucho tiempo há que la Rusia señala á la ateucion de lQs españoles estas 
ｾｲ｡｡､･ｳ＠ verdades. E11 ｮｩｮｧｵｮｾ＠ época tuve su patriotismo que ·Henar mas alto& . 
destino a: ¡ Qué gloria para ellos . si ｶ･ｮ｣ｩｾｳ･ｮ＠ por Sl"gunda vez la rcvolucion, Y. 
ai probasen que ella. no puede egercer un imperio ､ｵｲｾ｢ｬ･＠ sobre esta tieria, 
en que antiguas virtudes, un fondo indeleble d,e a.lhesion ｾ＠ los principios que 
garantizan la duraciGn de las sociedades y. el respete de una. ｳｾｵｴ｡＠ religion 
acabarán siempre .pur triunfar de las .doctrieas subversivas y de las seduc
ciones puestas en obra para estender. su f3Jal influencia. Una parte de la Na-. 
eion' se ha prónuaciado ya; solo falta que la otra se una desde ahora á sú Rey 
¡>:na libertar á la España , para salvarla , para asignarla en la ｦｾｭｩｬ￭｡＠ europea: 
un lugar tanto mas honorífico , cuanto arrancado como en I 8q al triunfo 
desastroso de usa usurpacian militar. 

, Al encargaros, Sr. conde , de dar parte á los ministros de S. M. ｃ｡ｾﾭ
lica de las consideraciones qae se desenvulllvell en este ､･ｳｰｾ｣ｨｯ＠ , el Empe· 
rador se Cülinplaoe .en creer q"e su-s ｩｮｳｾｩｴｵ｣ｩｯｮ･ｳ＠ y las de sus aliados no ser:ía 
desconocidas •. En VI\ no ｾｮｴ･ｮｴ｡ｲｩ｡＠ la malevolencia presentarlu blljo los colores -
de una ｩｮｊｬｵ･ｎｾｩ｡＠ estrangera , que ｾｲ･ｴ･ｮ､･＠ dictar leyes á la Espaiia. Espressr. 
el deseo de ver cesar una larga tormenta , de sustraer del mism& yugo á un 
Monarca desgraciac.lo. ! á urto de los primeros pueblos de Europa, de contener 
la efusion de ｳ｡ｮｾｲ･Ｌ＠ de favorecer el restab,lccimiento de uua a !ministracioa. 
sabia a la par que nacionai' no es ｳ･ｧｵｲＺｾｭ･ｮｴ･＠ atentar á la ínrlcp r. ndenci& ｾＱＧ＠

un pais, ni establecer un dereclw de intervencion, c-ontra el cual una p9tencia 
cualquiera tendría razoo de reclamar. S. M. l. tuviese oteas miras, no depen· 
deria mas que de él y de sus aliatlos el dejar á la revolucion de Es-p:1 ü.t concluir: . 
su obr::r. Hieu pronto ｴｯ､＼Ｇｾ＠ las semillas cli prosperidad, de riqueza y de fueru 
serian destruidas en la Penú.sula ;. y si la Nacion ･ｳｰｾ＾ｯｬ｡＠ pu 1iese suponer 
en el día designios hoHi ies , srri.1 solamente en la i!'ldiferencia y en la inmo• 
vilidad, donde ella ､･｢ ｾ ｲｩ｡＠ ｣ｮｲＮｯｮｾｲ｡ｲ＠ la prueba. La respuesta ｱｵ Ｎｾ＠ se dé á fa 
ptesent_e declaracioo va á ｲ･ｳｵｬｶ Ｎ ｾｲ＠ cuel!tiones de la mas alta importancia .. Las ' 
instrucciones dé hoy os in<lican la '1eterminacion que llt;bereis tom:H ·sí ｬｯｾ＠
depositarios ¡le la autoriua.-1 pública en Madrid tlesecharen el medio que les · 
ofreccreis ele asegurar á la E.spañ1 un porvenir 1'\lUY ttanquilo. 

:• ｒ･ｾｩ｢ｩ､Ｌ＠ Sr. conda, la segurida1l de mi distingoiJt: ronsideracio6. =
Firmado :;;; NesdroJe. :: Verona J 4 ( 2 G ) de noviembre de 182 2 .ll 

Yerona 2 de diciembre de I8l2. ,Sr. Conde: La situaciou en que se 
halla la l\loaarqu(a espa(lola á consecuencia, de los a.fontecimieutos ocurrido a 
en ella de dos aííos ｾ･ｳｴ｡＠ parte era un objeto tfe una importancia .demasiado 
grande para dfjar de ocupar seriamente á los Gabinetes reur¡idos en ｖ･ｮ［ｾｮｳＮ＠
El Emperad¡,r, ｮｵ･ｾｴｲｯ＠ ｾﾷｵｧｵ｡ｴｵ＠ amo, ha queridoJ que V. fuese informado de 
su modo de ver esta grave cuestion; y coa este objeto dirijo á V.. el prc· 
sente despl!cho. · ' 

,La rcvolucion de España ha sido juzgada en cuanto á r¡.osotrmu1esde que 
tuvo principio. Segun los decrttos eteruos d-e la Pcovi • .lencia, el bien no 

puede producirse, asi para los ｅｳｴ｡､ｯｾ＠ como pata los individuos', del olvido 
de los primeros deberes .irnpuestos al homhre eu el orden social; uo t\s por 
ｾｵｬｰ｡ｬＺｩｬ･ｳ＠ ilusione11 que penjcrten la ppinion, estr:-..viando la concienCia de 
lgs pueblus, camo debe princii:Jiar la m1 jora .de w merte, y la rebelion 
militll' nunca puede formar la baae de un Gobiernu feliz y·dura-dc'ro, 
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, La revatucion de Espa;:a , considerada 'bajo la ·sola relacion de la irt

iluencia funesta que ha egercido sobre el reino donde ha acontecido, seria un' 
suceso digno Je toda la atencion y de todo el interes de los SoberaDQs estran ... 
gerps, porque la prqsperhbd 6 la ruina de .uno de los pai11es mas interesantes' 
ｾ･＠ la Europa no podría ser á sus ojos una alternativ:a indiferente. LGs ･ｮ･ｾｕｩ＠
gos solos ' de este p3i!l , si pudiese haberlos , tendriao el derecho de . mirar 
con fri:ddaJ las convulsiones que lo destrozan. Una justa repugnancia sin 
｣ｾ｢｡ｲｧｯ＠ ,á: entrometerse en los asuatos interiores de 011 Estado independiente 
determinaría tal vez á aquellos Soberanos á no pronunciarse sobre la situacion 
de España ., si el rnal producido por su revolucion se hubjese .concentrada y 
pudiese concentrarse en su interior. · . 

!tNo ha sucedido así. Aquella revolucion , aun antes d.e haber llegado á 
su madurez , b.abia ya producirlo grandes desastres en otros paises : ella fue 
la que por el contágio de sus principios 1 sus egemplos , y pGr las intri
gas. de sus: principales instrumentos , suscitó l:Js revolucioaes de Nápoles y 
d.el Piamonte; y ella las hubiera generalizado en toda Italia , amenazado á 
la Francia y comprometido la Alemania , sin la intervencion de las poten· 
ci:Js que han libertado á la E\lropa de este nuevo incendio •. Los funestos ｭ･ｾ＠
dios empleados en España para preparar y egecutar la rev()lucion bao servi
t.lo de modelo en torias partes á los qwe 'se lisonjeaban d.e proporcionarla nue
vas ｣ｯｮＨ｜ｾｩｳｴ｡ｳ＠ ; la Constitucioo ·española ha sido dó ｱｵｩｾｲ｡＠ el puqto de' reu
nion y el grito de guerra de una faccion conjurada contra la seguridad de, lus 
tr-6nos y ,1 reposo de los pueblos. 

,El mevimie.nto peligroso que había comunicado la revolucioa de Espa
ña á todo el niediodia de la Enropa ha puesto al Austria en la penosa ｮ･Ｍ ｾ＠

cesidad de apelar á medidas poco confarmes ｣ｾｮ＠ la marcha padflca ·que 
hubiera deseado seguir invariablemente. Ella ha visto rodeada de sediciones 
una parte de sus Estados , agitada por maquinacioneil incendiarias , y al 

,punto de verse atacada por conspiradora , cuyo:s primeros ensayos se di
rigían hácia sus fronte.ras. ,A .espensas de grandes .esfuerzos y grandes .aci'i
ｦｩ｣ｩｾｳ＠ , ha podiJo el Austria restahlecer la tranquilidad en Italia· y desvane
cer sus proyectos , cuyo éxito no hubiera •ido indiferente á la suerte de · sys· 

propias provincias. 
· ｾｴｓＮ＠ M. l. na ·. puede por otra parte dejar de so.stener , con ｲ･ｳｰ･ｾｴ･＠ á 

los asuntos relativos á la revolucion de España, los mismos principios qao 
· '· ha. manifestado siempre elaramente. Aunqae Jos pueblos confiados á su C!.IÍ

dado estuviesen. ·exentos de todo riesge directo, no vacilada nunca el lm• 
perador en desaprobar y condenar todo lo qYe cree falllo , perniGioso y 
contrario al interes general de Ítis sociedades humanas. Fiel ebservador del 
aiste111a pacifico ., para cuya conservacion ha hecho pacto• inviolables S • .M. l. 
con sus ailguitos aliados , Bo cesará de considerar el desorden y los tras
ｴｯｲｮｾｳ＠ d& que pueda ser víctima cualquiera parte de la Europa , como ob .. 
jetas del mas ese·ncial interes pára todos los Gahiernos ; y siémpre que ·el 
Emperador pueda· hacerse eatender entre el tumulto que producen aquellas 
crísis deplotable5' ' creerá haber cumplido con un deber' de que no p11e!le 
dispensarle ninguna consideracion. · 

reMe seria qiflcil creer, Sr. conde, que la opinion. manifestada por S. M. I. 
ácerca de los sucesos que Ｚｾ｣ｯｮｴ･｣･ｮ＠ en ｅｳｰ｡｡ｾ＠ pueda ser mal compr'en

. dida ó mal interpretacla en aquel pais. Ninguna mira de interes particula.r,. 
ilinguaa pugna dé pretensiones recíprocas 1 ningua ｳ･ｮｴｩｭｩ･ｮｴｾ＠ de desc9ufiaa-
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:t!t 6 de zelos podrian inspirar á aueatro Gabinete pensamiento ｡ｬｾｵｮｯ＠ qae es
tuviese en oposicion con el bienestar de la España. La casa de Austria¡. con• 

11n1tan4o su -pTop.ia hist(lria, no pue¡Je hallar sino los motivos mas poderosos: 
de ndhesion , de aprecio , de sj11,1patía por URa nacion que puede ｲ･｣ｯｲ､｡Ｇｾ＠

con u'n justo orgullo los siglos ｾ･＠ gloriosa memoria én que el sol brillaba 
siempre l§obre su!l domiaios , y que poseyendo instituciones -respetables, ｶｩｲｾ Ｇ＠
tudes hereditarias , ｳ･ｮｴｩｭｩｾｮｴｯｳ＠ religiosos y amor á sus Reyes, se ha dis .. 
tinguido en tGdas épocu par, su patriotismo siempre leal ' · siempre genero
Jo , y muy frecuemtemente ｨ･ｾ［Ｖｩ｣ｯＮ＠ Muy reciente está ｾｵｮ＠ el tiempo en que 
en nacion ha asombrado al mu.ndo por el ｶ｡ｬｾｲ＠ , la fi.lelidad y peuseveran
cia con que se epuso á la ambician de un ｯｳｵｲｰｾ､ｯｲ＠ que intentaba privarla 
de sus Monarcas y de sus leyes; y el Austria no olvidará nunca cuan útil le 
foé la noble resistencia del pueblo Español en un momento de grande riesgo 
para ella misma. 

, El lenguage severo que dictan á S. M. Imperial su conciencia y la 
fuerza de la verdad no se dirige á la España ni comQ nacioa ni camo po
tencia ; llólo se dirige á aquello& que la han atruinado y ､･ｳｦｩｧｾｲ｡､｡＠ 1 y que 
se obstinan en proloagar sus sufrimientos. · 

, El Emperade.r , reuniéadose en Verona con sus augustos aliados , ha1 
tenido la dicha de hallar en sus consejos las mismas ' disposiciones benéficas 
y. desinteres;das que han guiado constantemente las suyas. Lu palabras 
que se dirigirán á Madrid confirmarán esta verdad , y no dejarán ninguna 
duda de la s{ncera disposicion de las potencias á contribuir á la causa de 
b España, manifestándola la necesidad de mudar de camino • . Es éierto que 
los m1les que la a.govian se haa aumentado de algun tiempo á esta parte de 
una manera espantosa. Su .Gobierno no marcha , á pesar 'de lás medí das m a• 
rigorous , ni de los medios, mas aventurados : la guerra civil se ha en• 
cendido en muchas de sus. provincias : sus relaciQoes con la mayor parte de 
la Europa estan· ó cortadas ó suspensas : nun ·Sus oomuttieaciones c'6n la 
Francia han tomaclo un caracter tan problemático, que no son infundadas 
las serias inquiet11des que se tengan sobre las complicaciones que puedan 
resultar. ¿ Y nn esta.do semejante de cosas no justificaría l<Js presentimientos 
mas siniestros ? l 

, Tado éspañol que conozca la verdatlera situacion de su patria debe ver 
que para romper las caden111s. que pesaa en la actualidad ·sobre el Monarca 
y el pueblo es preciso que la España ponga término al estado de separacion 
del resto de la Europa, eu qne la han puesto Jos últimos acoatecimientos. 

, Se necesita que , se restablezcan entre eUa y los d emas Gobiernos las 
relaciones de confianza. y de frampeza ; relacio11es -que garantiendo de una 
parte su fi.¡¡me inteucion de ｾｳｯ｣ｩ｡ｲｳ･＠ á la causa comuo de las Monarquías 
wropeas , pueda presta'r de la otra Jos medios· de hacer valer su vo
lunta!i ｊＺ･ｾｬＬ＠ y silparar tot!o Jo qne pueda desnatura1iJ:arla 0 comprimirla. 
Pero para llegar á este objeto es preciso ante t<1do que su Rey sea .libre , es
te es , q:ue -goce no se lamente la libertad personal que {:Ualquier individuo pue• 
de reclamar bajo el imperio de las leye_s , sino la que debe disfrutar un So· 
kerano ' para llenar sus :altos destino1. 

, El Rey de España será libre cuando pueda poner fin .á las calami
iades de su pueblo , ｲ Ｎ ･ｭｴ｡｢Ｑ･｣ｾｲ＠ el ordea y la paz en su reino , ·rodearse 
､ｾ＠ _ ltomltres dignos de n confianza por sus· principios y-· por . sus luces; y 
P,Qr úhimo 1 ｣ｵ｡ｵ､｣［ｾ＠ •e s'l!stituya á ua ré&imQn ﾷ ｲ･｣ｬｬｊｬｯ｣ｩｾｬｩ＠ ¡ . ·impra¡:licable 

., 
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per los mismo!i que lo sostienen tac1avla por egoismo & por orgulle , un sis
tema , en el cual las derechos del Monarca se vean felizmente combinados 
con los verdaderos intereses y los votos legltimos de todas las clases de la 
Nacion. 

, Cuando llegue este momente , la ｅｾｰ｡｡＠ fatigada de su largo pade
cer, podrá lisonjearse de entrar en el pleno g.oce de las ventajas que el cíe
la la ha prodiga¡lo , y f¡ue la aseguran el noble caracter de sus habitantes: 
yerá reconocer los v(nculos crue la unen con todas lás potencias europeas; y 
S. M. Imperial se felicitará rle no tener mas que afrecerla que los votos que · 
hace por su prosperidad, y ted6s los servicios que pueda hacer á un an
tiguo amigó y aliado. 

, l-Iará V., Sr. conde, de este despacho el uso mas propio de las cir· · 
constancias en que se baile V. al recibirlo ; y está V. autorizado para leer
lo al ministro de Negocios estrangeros; y aun para darle copia si la pide. 

, Reciba V., Sr. conde, la seguridad de mi m11yor consideraeion. = 
Firmado. ;:; Metternicb." 

Concluidas estas (;!iio el Sr. secretario : El Gobierno de S. M. ha crei1o 
que no era oportuno, justo ni rleeente dar contestaci'on á estas notas, puesto 
que todas ellas estan llenas de invectivas, calumnia,s y suposiciones malignas, 
dirigidas no solameate á toda la Nacion, sina á Jos que la gobiernan,, y á los 
individuos que han hecho la rcvolucion. (Varios Sres. dip11ta ,los esciamaron: ' 
A todos, á todos han sido dirigidas ; tí toda la .J.Vacion. ) Continuó : A 
todos. se dirigen las invectivas de estos ｇＺｾ｢ｩｮ･ｴ･ｳ［＠ pero particularmente tien
den á los que gobiernan la N:Icion, á l0s que han hecho la revo lucion y son 
su apoyo. Al Gobierno de S. M. le p,areció á vista de estas notas que 1 eser
Tándose su derecho de h11cer públicos sus principios y la ju!ticil de su qusa 
por media de una esposicion sincera t.le la hiswri-ll de nuestra revolucion, 
convenía manifestar altamente que p9r ｮｩｮｾｵｮ｡＠ ma.nera reconoce dereGho de 
intervencion ｾ＠ ni necesita que ningua G1bit1ete estrangetQ ｾ･＠ mezcle en SUJI 

asuotos. . . 
TFmdré el honor de leer la ｮｯｴｴｾ＠ que puede servir de contcstacion á los. 

ｴｲｾｳ＠ Gabinetes , qlle es como sigue :. 
. Nota pasada á Jos .encar.gados de negocios de S. M. C. en las Cortes es

trangerns. · 
Muy Sr. mio: J' Con esta fecha d'go al escargado de negocios de S. M. 

en ....... fle or4en r;!el Rey lo ｱｾ･＠ sigue ; 
((El Gobierap de S. M. C. acaba <le recibir comuAicacien de una not:J 

de.l de ...... á su Cl}carga Jo de negocios en esta Corte , de que se pasa copia 
-á V. S. para su rlebjda inteligencia. Este decumento , lleno de hechos des
ｦｩｧｵｲ｡ｴｩｾＮｊｳ＠ , de suposiciones denigrativas , de acriminaciones tan iajustas co
mo calllmniosas , y de peticiones vagas , n9 puede provocar una respuesta 
categórica y formal sobre cada uno de su3 puntGs. 'El Gobierno español , de• 
jaudo para ocasion mas oportuna el presentar á las naeionf\S de un mode 
público y solemne sus sentimientos, sus prin r.ip1os, sns resoluciones y la jus
ticia de la causa de la nacion generosa , á cuya frente se halla , se conten• 
ta con decir : 1.0 Que la nac:ion ･ｾｰ｡￭ｩ｡ｬ｡＠ se gobierna por una C6nstitucioa 
reconocida 80)emnemente por el Emperador de todas las Rusias en el año 
de 1812. 2.0 Que Jos .españoles amantes .de su patria que pr&clamaron á prin
cipios de 1 82o, esta Coastitucion, derribada por' la fuerza en 1814 , ｾ｡ｯ＠

.,uer11n perjuros , sino que tuvieroa la gloria ｩｮｭ｡ｲ｣ｾｳｩ｢ｬ･＠ de aer el ｲｧ｡ｾｯ＠
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de los votos generllles. 3. 0 Que el Rey ｣ｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬ＠ de las Espaiias esd 
era el libre e¡;ercicio de los derechos que le da el Código fundamental, y que 
1manto s.e diga en contrario es pro<Juccion de lós er.temigos ·de la ｅｳｰ｡ｾＬ＠ : 
que para denigrarla la calumnian. 4.& Que la nacion española no ae hamez
clado aun ca en las instituciones ni régimen interior de otra ning1:1na. 5. e Que 
el reme !io Ele los males que puedan afligirla á nadie interesa mas que á ella. 
ti. 0 Que estos males no son efectos de la Coastitucion , sino de los ettemi
gos que intentan destruirla. 7.0 Que la nac10n española nó reconocerá jamas 
en ninguna poteacia el (lerecho de intervenir ni de mezclarse en sus negocios. 
S. 0 Que el Gobierno de S. M. no se apartará de la linea que le trazan lll 

deber , el honor nacional y su a.lhesion invariable al Código ftmdamental 
juradQ en el año de r 8 r 2. Está V. S. nuttJtizado para comunicar verbalmen· 
te este escrito al ｭｩｮｩｾｴ･ｲｩｯ＠ de Relaciones estrang_eras , dejándole copia si 
la pidiese. -S. M. espera que la prutlencin , zelo y patriotismo de V. S. le 
sugerirán la conducta firme y digna del nombre español que lld,c seguir en 
las actuales circunstancias. Lo que tengo la honra de comunicar á V. S. r!e 
orden S. M. ; y con este motivo le rcnueYo las seguridades de mi distin
guida consicleracion , ｲｯｧｾｮｲｬｯ＠ á Dios gu:Jr<lc su vit!a muchos año$, Palacio 9 
de enero ;le t823.:::: B. L. M. de V. S. &u atento y seguro servidor.:: Evaristo 
San Miguel.= Sr. encar¡;ado de negocios de ....... . 

EJ .Sr. prcsi ,Jentc (hjo: 
, Las Cortes han oído la comunicacion que acaba de'hacer el Gobierno de S. M. 
, Fieles á su juramento , y "di5nas del pucblg á quien representan , no 

permitirá11 que se altere ni modifique la Coutitucion por la cual uisten sino 
por la voluutad de la Nlcion, y por los términos que la misma prescribe. 

J' Las Cortes darán al Gobierno de S. M. todos los medios de repeler la 
agtcsion de las potencias que osaren atentar á la libertad, á- la independencia 
y á la gloria de la her6ica Nacion española, y á la dignidad y esplendor del , 
tronQ comtit.ucional de S. M.}' ' 

¿ Y podían tan plausibles ｮｯｾｩ｣ｩ｡ｳ＠ dejar de ser recibidas por este pue..!. 
blo de hér•oes sin ac¡ue.l entusilsm.o que inflamara sus corazones en oca
siones de menos interes? ¿A caso no dieron pruebas, de su tan decidido pro• 
nunciamiento á favor de ｬ｡ｾ＠ libertades patrias cuando en decisiom par«. 
sostenerlas· no ceden á ｮｩｮｾＱｵｮｯ＠ de los pueblos libres ? La funeion de hoy 
Ｎｾ･ｲ￡＠ la mas e-¡¡idente apologia de si su her·cica resolucion corresponde, ó no 
al voto general de la Nacion de CoNSTITUCION ó MuERTE. A este objeto 
llegado ayer noche el cor·r·eo de Madrid, se oyeron luego .por varias 
calles de esta ciudad las músicas con los gritos del espresade voto de 
1niles ·de ciudadanos. 

A las tres y media de esta tarde se ha cantad0 un solemne Te-Deum 
y salva al entO!'Jarle. Durante dicha solemnidad, un piquete de todos los 
cuerpos se ha for•mado en la plaza de la Catedral. Concluido el Te-Deum. 
se han dirijicl€J las autoridades á .la plaza dé la, ｃｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｾＺｭ＠ con los pi
'luqtes y músicas cantando himnos prurioticos, y al saludar la lápida 
se ha repetido la salva de artillería , lcyendose en seguida la siguiente 
o4locucion. 

Las .dutoridades superiores y local e., de esta capital y provincia 
A su.s conciudadar.os. 

BARCELONESEP Y CITJD ,1 DA NOS TODOS DE ESTA. PROVINCIA. 

La scsion de ｬ｡ｾ＠ C1;rtes estr.aoulinariaa de! 9 de los corriente1 1 es una 

'l 
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de aque11as épocas felice.9 , que si ocurren Je tarde en tarde en fa historia 
de J¡¡s naciones , ascgumn y eternizan su gloria. En ella se leyeren las no• 
tas que pasarau á nuestm Gouierno los mioi.trcs de las potencias reu¡¡idas 
ha poco en Verona , y en ｬ｡ｾ＠ cuaJes se pretendiera lwmillar .i un puebla 
heNico , que enseñó á la Europa á combatir y á veu..:er á elle gran Capitan 
que todo el courínente acatara. -

ll!:ls cuunrlo se trata de conservar ileso e] decoro nacion rl y la dignirlad 
del ｰｮｾｨｩＱｊ＠ españpl, ni hay, ni pudo haber en toda la reJOJttlcz de la ｾ｡ﾭ
narquía mas que rma sola VQZ, un solo voto. 

El Gobierno ｉｾ｡＠ contestada á diehas notas co..a toda la dig.¡i rlad propia 
de una naGion , que recuerda aun , y renovaria otro dia el beruismu de Sa
gunta y Numanr;ia , y de Zaragoza y Gerona. EL cuerpo legislativo Lla ｯ｢ｾ＠

11erva.Jo y guardado en esta ocasion la conducta tan magestuosu como sesu
da , que da s0lo la conciencia del deber, y el mandato bCVCIO 1&-l grar1 pue. 
blo á lluien representa. Y las autoridades todas de esta capital y provincia 
ct·eerian faltar a lo que se deben á s( mi8mas y á sus administrados , sin() 
protestáran á la faz del universo , que ad.miran y aplauden los seutimientOs 
ｊｮ｡ｧｮｾｮｩｭｯｳ＠ ¡iel Gobierno y de la representacion nacional ; que cual ellos 
renuevan el juramento sagrado de Constitucion ó muerte ; y cual eltl)s pe
recerán mil veces , antes qu\! consentir se bolle de cualquier molo que sea 
la tlignidarl nacional, y la santidad de su Código constituyente. 

¡Viva, púi:s, la Constitucion, y viva por los siglos tan pura nomo se 
publicó en el año r2 ! La nacion que conoce sus derechos imprescriptibles, 
la reformaría si lo creyese necesario, segun las ｢Ｚｾｳ･ｳ＠ que ella misraa esta
blece. ¡ Pero quo tiemble ei estrangero que intentase profanarla contra el 
terrible pronunciamiente> del pueblo español ! ¡Que tiemble ! NQs hemos 
abstenirlo hasta hoy de mezclarnos en Jos no& ocios domésticos de los de
mas pueblos y naciones ; á ninguna de ella.s hemos provocado ni provoca
remos ; pero ninguna nos insultará impunemente , y á quien lu intentase le 
haremos conocer que no hemos degenerado de nuestros mayores. 

Conciudadanos ; este día lo es de gloria y cle honor para todo hombre 
ｶｩｲｴｵｯｾｯ＠ ; hoy renovamos el jurameato sagrado ue nuestr3 independencia y 
libertad; regocijémonos , pues , en obsequio de. nuestro Gobierno y repre
sentllcion nacional, y demos á los estrangeros- el mejnr testimonio de cuan 
invencible es una nacien , cuyo primer elemento es la justicia y la ｩｮ､･ｾ＠

penrlencia , y su mejor apoya la invencible union de todos sus hijos libres 
y virtuosos. 

Conciudadanos ; no mas divergencia ¡{e opiniones , ni de , sentimientos; 
no se glor{e de hoy -mas el estrangero con la posibilidad de una divisian 
6 cisma entre nosotros ; todos pertenecen10S á la gran familia que un dia 
se b.onrára con los nombres inmortales de Padilla y Lauuza , y hoy coA los 
de Quiroga y Riego. Esta familia de ｨｯｭ｢ｾ･ｳ＠ fibrcs es y set·á invencible, 
si se apoya en la síncera y fraternal union de todos sus miembros ¡ Union, 
pue.s, y Constitucion y 1nucrte. 

Barcelona 20 de enero de I823.:;; Fernando Gomez de Butron. 
Desde las 6 d las 1;1 ha habido tertulia patrió ticet estraordinaria; ､･ｳｾ＠

pues de la cual se empezó Lafuncion del teati'O C!Jn ilurni nacion; la que ha 

sido general en toda la ciudad hasta muy entrada l ¡ noche ' siguiendo el 
haile público en la cusa Lonja, y las músicas por las calles. 



Noticias oficiales r•ecibidas por el Sr. Comandante general de este distr•ita. 
)lrimer distrita ( Madri J ). Ayer 6 han sali.lo de esta plaza con ､･ｳｴｩｾ＠

no al 7·" distrito militar dos escuadrones maniobreros del regimiel!to ca
halleria de ａｬｭＺｾｮｳ｡Ｌ＠ á.. los que se agregnrá sobre la m archa el batallon de 
la M. A. Lle Toledo q¡¡e se encuentra en Siguenza. = El 2.0 batallan del In• 
{ante D. Cárlos , ha salido igualmente hoy de esta para el tercer distnto 
á donde ha sido destinadu por el gobierno, ;:;: La cuadrilla de facciosos del 
Rojo de Balderas entró en Burgo de Osma el 31 de dieitmbre y segun ｮｾ＠
t1cias se ditijian háeia Sepúlveda, y ·por si intentasen introducirse en este 
distrito se ha refotiado el destacnnscnto que 11e halla situado en Sonioserra. 

4· 6 Distrito. ( Búrgos ). Ha sido completamente destruida por las tro
pas nacionales en los coafines de Soria con la de Calatayud la gavilla q1:1a 
｣｡ｰｩｴ｡ｮ･Ｎ｡｢ｾ＠ el cura D. Eugenio ｓＺｾｮｴｯｳ＠ Atauri , cojiéndoles bastantes pri• 
sioneros que entra ron en aquella ｣ｩｵ､｡ｾ＠ en la tarde del 29 último.= Ha Fa

Ji do de esta capital por clisposicion del comandante ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ del distrito -una 
columna de infanteria y cahalleria á J.as órdenes del teniente coronel don 
:Marcelino U raá en persecucion de las vandae de facciosos que infestan la 
parte de la Sierra , cGmetiando sus acostumbrad,os crfmcnes, 

5. 0 distrito ( Vitoria ). ｾＱ＠ coronel D. Eugenio Ar.:ma , comaadante de 
)a 2. a seccioo de la 2.a divisioa de .este ejér.;ito sali6 de Logroño el .:18 úl
timo con 2 6o infantes de ｬｯｾ＠ ＩＮﾡｾｴ｡ｬｬｯｮ･ｳ＠ de M. A. del mismo no111lnc y So
tia , 10 caballos de Eorbon y 40 lanceros de RiQja á Sta. Cruz de Ca m• 
peza , donde se hallaban 25o facciosos de infantería y x So mont:tdos ca
pitaneados, por las cabecillas Cuevillas, Uranga, Gorgoniu, Gracia Y I.an• 
zaroti , los que fuaron batidos completamente, á per.ar de su superioridad 
de fuerzas, por las trepas nacionales, c.ausándelcs un c:onsiderahle n,0 de muer
tgs y herirlos, retirál'ldose en díspenion, siH mas pérdida, por nuestra ¡•arte 
que un cazador contuso. :;:: Al dia siguiente rwnidos y reforzados les faccio
IIOs ｾｯｮ＠ 3 5o infantes y algunGs cabaUos tuvieron la osallia de atac:n nues
tras tropas e11 dicho punto., pero estas sin reparar en su inferioridad do 
fuerztls que apenas llegaban á un tercio , los atacó con la mayor intrepide• 
causándoles la pér,lida de 6o muertos, muchos hendos , y logrado ponerlos 
en completa disper8ion.::::. El Sr. General en gefe sigue en ｾ｡ｶ｡ｲｲ｡＠ persi
guiendo las ordas dirijidas por el ex general 0-1iloaell , sin poderles dall 
alcance,= El dia 3 del Ｚｾ｣ｴｵｯｬ＠ D. Simon Eerje11 , ｾｯｭ｡ｮ､｡ｮｴ･＠ de armas de 
Haro batió completamente en l¡¡s inmediaciones de Zrmhrana á una partida 
de facciosas , cojiéndoles seis con sus armas y c::hallos y matando á uno. 

6. 0 distritu ( Zaragot:o ). El Sr. General en gefe , segun el liltiliOi. o avi-
110 se ll.allaha el x I en Tener y los facciosos bahian abandorwdo á Ateca di ... 
rijiéndose precipitadamente por la carretera de Madrid y alturas. ;;:: Los uos 
escuadrones de Almansa que ､･ｾ､･＠ el prime.r distrito 1wsan dtstinac:!os al 
')·

0
, se incorporaron con la columna del General en gefe del ejército do 

operaciones de este distrito el dia 12, 

Gefetura administrativa del 7.0 distrito militar. 
No hahién!lose rematado por no llaber habido licitadores el asiento del 

llospital militzr de esta plaza , se invita á loll que quieran entrar en esta 
obligacion para la hora de doce á una .di los dias martes , miércoles ｾ Ｇ＠ jué¡ 
ves de esta semana en la ･ｾｰｲ･ｳ｡､｡＠ oficma , en la que estarán de mamfiest() 
los pactos , condiciones y J?lan de alime¡no' remitidos por el Gobiemo 
.111 intento. 
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Otro. En la misma oficina en dichos t,res dias martes , miércole! y 

jnéves de esta aemana estarán de manifiesto de una á dos de la tarde lo& 
pactos , con di cienes y muestras para la conduccion de 169 pares de zap:t
tos para el ejército, cuya ohligacion será rematada al mas benefici0 au postor. 

Otro. En la plaza de Balaguer se necesita un obligado pua el suminis 
tro de pan y píenw que consume diariamente su guarnicion , ettyos pacto1 
y condiciones estarán de manifiesto en esta oficina en les rlias martes , miét
coles y juéves de esta semana de once á dace de cada una de dichofl 
tres dias, Barcelona 20 de enero de x8:z3. 

A. VtSOS AL PVBLICO. 

Rifa á beneficie de los pobres de la nacional casa de Socorro , efec· 
toada hoy dia de la fecha ea el salon del Patao. 

El número de las cédulas , aRciende á 2 194. :: Y á tenor del aviso 
dado en 13 del cotriente, han correspondido á las 5 suertes , las cantida
des siguientes •. 
Lflte8, Número#, Suget!Js premiados. Premios 

1 .265 S. Cristdhal p. y v. A. V. de A. C. E. c&n 
rúbriaa •.•.•• , ........................ 

1 
2 7 4!- pesetas. 

2 ｾＵＶ＠ S. F. con rúbrica .................... . .. .. 68! pesetas. 
ｾ＠ ＵＶｾ＠ M. M. S. S. D. D. V. G. con rúbrica.... • . • idem. 
4 62e J. S. D. T.'caD rc.íbrica.... .... .. . .. .. .. .. Hem. 
5 ｾＵＱ＠ V. P. F. c&n otra...... . • • • . • . . . . . • . . . • • • idem. 

Maiana de 1 o á I 2 acudirán los interesados á recojer sus respectivos 
premios en casa del tesorero D. Josef J:\ITn r ti y Scrra • 

. Y en el mismo dia se abrirá otra rifa que se cerrará el doming0 próximo 
ｾＶ＠ del corriente en cinco susrtes. =Barcelona 20 de enero de rlb3. 

Hoy á las nueve de la mañana en la ｣｡ｾ｡＠ que. habita el · escuitor Don 
Nicolas Traber , frente la porteda del conver1to de San Ju ·JR , se hará pú
blica almoneda <le diferentes estampas , estatuas y varios efectos. 

Embarcaciones venidas al puertO d dia de ayer. 
Espal!ules. 

De Cartagena en 10 días, el jabeque nuestra Señora de Mis r ricori.lia, de ' 
16 ｴｯｮ･ｬ｡､ｾｳ＠ , w patren Juan Ra.mou Colori , con c Phada á ｶ｡ｲｩｯｾＮ＠ = ｄｾ＠
C:'tstellon e¡¡ 4 rlias t el Jaud ｳｾｮｴｯ＠ Cristo del Grao ' de I 5 t.oncladil s , 811 

patron Jasef Peira , con habid11Jelas de su cu l'nta. ·= D,. Va-leJJcia en 2 

di as , el land Sauto Cristo del GraG ,. de 20 -toneladas, su vnron Juan Bau
ti sta Uadenas ｾ＠ c<m trigll , harina y arroz á varios . = De Vinaroz y Tarra-· 
go11:1 r.n 8 diaa , el laud las Almas , de 2 1 teneladas , su ｰＺｾｴｲｯｮ＠ Josef Al'l
.tonio M;¡rtordl , con algarrobas de so cuenta, = De Torreblanca en 3 dias, 
el l:uztJ San A t'ltouio , de 4 toneladas, 8U p11tron Francisco ｃ｡ｲ Ｎｾ ｵｯｮ｡＠ , con 
A!¡;arrobas <le SI.! cueo.ta. = Oe la CoruñJ en ::6 días , el bergantín la Cor
cepcion y ｓ＾ｾｮ＠ Jusef , dt r :: 2 tonel atlas , su eap¡itan D. Francisco Josef 
ｂｯｩｧ｡ｾ＠ , con trigo, maíz y cent eno á la orden. 

Pérdida. Se supliea al ｾｵｧ･ｴｯ＠ que ｨｾｹ｡＠ encontrado una anilla de oro 
se ｾｩｮﾷ｡＠ llev!lrla á ｣｡ｳｾ＠ ､ｾ＠ D. Josef Anttmio Pich, escribano de esta An dien:.. 
cia tcrritorj;¡J , que vive en la plaza de lo1 {Jeíxos , diOHtde se le enseñará la 
compañera y se le gratificará. 

Teatro. Moy la misma funcion de ayer. 

}':o la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi. 


